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Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

Cali, junio 01 de 2022. 

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 1224 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  VERBAL ACCIÓN OBLICUA- MENOR CUANTÍA 

Demandante:   TATIANA MARÍA PEÑA NEIVA 

Demandado: ARELIS VALENCIA SALDAÑA 

Radicación:  760014003008-2022-00263-00 

 

Revisado el escrito de demanda, advierte el Despacho que la parte actora solicita la 

inscripción de la demanda sobre los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 

132-35952; 132-35954; 132-35955; 132-12990; 132-19473; 1321938; 132-5513; 132-

20385; 132-20386, lo que para efectos de lo previsto en el numeral 2° del artículo 590 del 

C.G. del P. preste caución el actor por la suma de $10.450.000 M/cte. dentro de los cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

 

 
 

Estado electrónico No. 063 
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